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2. Cuando los ingresos o los resultados académicos a acreditar pro-
cedan de un país extranjero, los correspondientes Órganos de Selección
requerirán al solicitante la aportación de documentación que consideren
necesaria a dichos efectos.

Disposición Adicional Sexta.

Las propuestas de concesión de beca correspondientes a españoles
en el extranjero, a estudios militares, religiosos y aquellas que se concedan
en virtud de convenios o de sentencias judiciales, así como las que, por
razón de plazos, no puedan ser tratadas por el procedimiento ordinario
que se describe en el Capítulo VII de la presente Orden, serán tramitadas
directamente por la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección.

Disposición Derogatoria Única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria, queda dero-
gada la Orden 1802/2002 de 9 de julio de 2002, por la que se convocan
becas y ayudas al estudio para el curso 2002/03, así como cuantas otras
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

Disposición Final Primera.

Queda autorizada la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de junio de 2003.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Universidades e Ilmos.
Sres. Subsecretario y Secretaria General de Educación y Formación
Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13599 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad a la prórroga
al Convenio de Colaboración suscrito el 9 de mayo de 2002,
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad de Madrid, para desarrollar un programa de acce-
sibilidad en el transporte interurbano.

Suscrita la Prórroga al Convenio de colaboración de 9 de mayo de
2002, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales —IMSERSO—), la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes y el Consorcio Regional de Transportes de la
Comunidad de Madrid, para desarrollar un programa de accesibilidad en
el transporte interurbano, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la citada Prórroga, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Prórroga al convenio de colaboración suscrito el 9 de mayo de 2002
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, IMSERSO), la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes y el Consorcio Regional de Transportes de
la Comunidad de Madrid, para desarrollar un programa de accesibilidad

en el transporte interurbano

En Madrid, a 2 de enero de 2003.

De una parte: El Ilmo. Sr. D. Antonio Lis Darder, Director General
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en adelante IMSERSO,
nombrado por Real Decreto 801/2002, de 26 de julio, en nombre y repre-
sentación del Gobierno de la Nación en virtud de lo establecido en el
artículo 6 y disposición adicional decimotercera de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

De otra: El Excmo. Sr. D. Luis Eduardo Cortés Muñoz, Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid,
en virtud de nombramiento aprobado por Decreto 15/1999, de 8 de julio
(B.O.C.M. de 9 de julio de 1999) y conforme a la atribución legal de com-
petencias que le otorgan el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, el artículo 1 del Decreto
270/1995, de 19 de octubre, y demás disposiciones de aplicación.

Y de otra: El Ilmo. Sr. D. José Ignacio Iturbe López, Director-Gerente
del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, en virtud de nombra-
miento aprobado por Acuerdo de su Consejo de Administración de fecha
27 de septiembre de 1995 (B.O.C.M. de 9 de octubre de 1995), actuando
por delegación efectuada por el Presidente del Consejo de Administración
mediante Resolución de 30 de julio de 1999.

EXPONEN

Con fecha 9 de mayo de 2002 el IMSERSO, la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes y el Consorcio Regional de Transportes
de la Comunidad de Madrid suscribieron un convenio de colaboración
para el desarrollo de actuaciones en materia de accesibilidad en el trans-
porte interurbano por autobús.

La cláusula decimotercera del citado convenio establece: « ...se podrá
prorrogar su vigencia por periodos anuales siempre que las Partes inter-
vinientes así lo acuerden de forma expresa con anterioridad al término
de su vigencia, y previos los informes y trámites preceptivos».

Como consecuencia, ambas Partes, en fecha 18 de noviembre y 2 de
diciembre de 2002, han manifestado de forma expresa su voluntad de
prorrogar el convenio de 9 de mayo de 2002.

Por lo anterior, las Partes acuerdan suscribir el presente documento
de prórroga con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.—Las aportaciones para el desarrollo de la presente prórroga
se llevarán a cabo de acuerdo con la siguiente distribución:

Aportación del IMSERSO: 601.012,10 E.

Aportación de la Comunidad de Madrid: 1.202.024,21 E.

Las aportaciones de las Partes se llevarán a cabo en la forma prevista
en la cláusula segunda del convenio, con cargo a las aplicaciones eco-
nómicas señaladas en la misma.

Por otra parte, la justificación económica deberá efectuarse conforme
a lo dispuesto en la cláusula duodécima del convenio de referencia.

Segunda.—La presente prórroga extenderá su vigencia hasta el 31 de
diciembre del año 2003.

Tercera.—En lo no indicado expresamente en el presente documento
de prórroga, será de aplicación el convenio suscrito el 9 de mayo de 2002.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes inter-
vinientes firman la presente prórroga por triplicado ejemplar, a un solo
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Luis
Eduardo Cortés Muñoz.—Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Antonio Lis Darder.—Por el Consorcio Regional de Transportes, José Igna-
cio Iturbe López.


